
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00865-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y previo a iniciar el trámite de 

ejecutivo de costas (índices 022 y 023), el Juzgado DISPONE:  

 

1. Se REQUIERE al señor JAIME ERNESTO PINTO RODRÍGUEZ, para que en el 

término de diez (10) días proceda a efectuar el pago de las costas fijadas en este 

proceso, so pena de dar trámite a  la respectiva acción ejecutiva por concepto de 

dicha obligación establecida, allegando las constancias del caso. Comuníquese por 

Secretaría.  

 

2. Vencido el término anterior y de no allegarse constancia del pago de la 

obligación establecida, Secretaría proceda a ingresar inmediatamente las diligencias 

al Despacho para adoptar las decisiones que en derecho correspondan.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 



 

YPD 

  

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   172 de 12/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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